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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta

Correo Electrónico: conseio superior@unsa'edu ar

SALTA, 12 de.lunio de 2026

Exped¡ente N" 4623124

VlsTo las presentes actuac¡ones por las cuales la Facultad de Human¡dades tramita el

Concurso público de Antecedentes y Pruéba de Oposición para la cobertura de un (1) cargo de

p.tátoi n"grfrr en la Categoría áe Adjunto con Dedicación Exclusiva para la As¡gnatura

rriOtóriÁóe LA H|STORIÁ, Carrera Fiosofía - Plan de Estudio 2000, Escuela de Filosofía

v;

CONSIDERANDO:

ARTíCULO 2": lmputar la presente designación al cargo de ¡gual jerarquía y dedicación creado

por Res. CS. N" 147196, disponible en la pl Itad de Human¡dades. Cargo

contemplado en la Resolución

Que se han observado y cumplimentado en su totalidad las disposiciones establec¡das

en el Reliamento de Concurso fe Prófesores Regulares, aprobado por Resolución del Consejo

superior-N. 350/g7 y sus mod¡ficator¡as, garantizándo el deb¡do proceso concursal conforme a

los principios de transparencia, igualdad y mérito'

Que el Jurado designado para intervenir en el presente concurso ha emit¡do su dictamen

en tiempo y forma, .""or"náán'áo por unanimidad ia designación del Dr. Leonardo Rodrigo

FERRARIO en el cargo concursado.

Que, de acuerdo con lo prescripto en el inciso b) del Articulo 53 del Reglamento citado'

et Conse¡oéirectivo de la Faculiad de iumanidades, mediante Resolución H No 589/26, aprobó

el dictamen del Jurado y prápr.o la designación del referido docente, en ejerc¡cio de las

átr,¡uáioná, otorgadas pór et Árticulo 117, iñciso 26) del Estatuto Un¡versitario.

Que'conformealoestablecidoporelArtículo5TdelReglamentodeConcursode
erotesores,aegulares,lacompetenciaparaladesignacióndelosProfesoresRegulares
corresponde al-Consejo Superior de esta Universidad'

eue, en uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto Universitario y demás

normativa aPlicable,

PoRELLo,atentoaloaconsejadoporlaComisióndeDocencia,lnvestigacióny
Disciplina, med¡ante Despacho No 192/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 8o Sesión Ordinaria de fecha 11 de junio de 2026)
RESUELVE:

ARTíCULO 1": Designar al Dr. Leonardo Rodrigo FERRARIO, D'N'l' N'23'316'621' en el

láig" J" p.f"so, ñegular ; la categoría de Adjunto con Dedicac¡ón Exclusiva para la

Áliün"Lr" fil-oSOF¡A-DE LA HISTORIÁ Carrera Filósofía - Plan de Estudio 2000, Escuela de

rito"sotia - Facultad de Humanidades, a partif de la efectiva toma de poses¡ón de funciones y

pói 
"i 

tér*lno de c¡nco (5) años, conforme a lo establecido en la normat¡va vigente.
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ARTiCULO 4': Comuníquese a: docente des¡gnado y Dirección Ge

remitase a la mencionada Facultad para su conocimiento y AS

ART|CULO 3": Establecer que el docente desig nado deberá desarrollar sus tareas académicas

en la asig natura ob.¡eto del concurso y/o en otra de la misma área discipl¡nar o afín, según su

especializ ación, las necesidades de la Facultad y la dedicación asignada, conforme lo disponga

el Consejo Direct¡vo de la Unidad Académica respectiva

Personal. CumPlido,
efectos. Asimismo,

publíquese en el Boletín Oficial de esta Universidad
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